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hay Estados como el de Chihuahua, con la super
ficie ele 227,468 kilómetros y el de Sonora con 
200,000. 

Si admitimos la supervivencia de Estados inca
paces de sortenerse por sus propios recursos, cons
tantemente auxilindos, protegidos, y por consi
guiente, tutoreaclos por el Centro, la federación es 
imposible. 

;\1ientras existan Estndos capaces de proporcio
nm Senadores y Diputadosnl Cong-i-esode la Unión 
por lé1 sumisa obediencia del Centro, no habrá fe
deración. 

Con Estados que no pueden cubrir su presupues
to, pagél r a sus funcionarios, retribuir a la guar
nición que asegure el orden interior, subvenir a las 
erogaciones de la enseñanza, la seguridacl y lapo
licía, no habrá federación. 

Entonces, sea cual fuere el partido en el poder; y 
diga lo que dije1·e la Constitución, el régimen será 
central, no importa el disfraz, no importa la care
ta, In realidad abrumadora y brutal nos enseñará 
que las constituciones no YiHn por los preceptos 
sino por los hechos. 

De todo se ocupará el Constituyente al revisar el 
artículo 43 ele la Carta Magna, y habrá o no re
formas trnscenclentales en la división territorial 
del país, de ncuerclo con la sana y recta inspiración 
q11e clebe guiarlo cuando al soplo huracanado ele 
la Revolución purificante, todas las hipocresias ha
yan ahdicaclo y todas las mentiras hayan muerto. 

Las facultades del Po<ler EjecutiYo 
en la Constitución 

Hemos afirmado que no se estudió en 1857 al 
pueblo, para quien iba adietarse una Constitución. 
Los creadores de la Carta Magna, obe<lecieron a 
todas las influencias de aquel momento político, 
todavía bajo el terror y.el odio que intensamente 
sentían en contra del absolutismo central que de
rrocaron con don Antonio López de Santa Anna. 

No hubo serenidad al repartir la influencia política 
de los Poderes de la Unión a fin de equilibrarlos, y 
temerosos de caer de nuevo en manos ele un dés
pota, dieron al Congreso la más alta supremacía, 
yadviértase queelCongreso prescritopurlosCons
titnyentes era ele una sola Cámara. 

El Congreso era la representación de la soberanía 
populHr y sohre esta soberanía nacional no podía 
haber, según los constitnyentes, nada ni nadie, y 
como el Ejecutivo manda a las fuerzas militares 
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y es el conducto de toda acción,estaba por ello ca
pacitado para todos los abusos, y era necesario su
jetarlo a la obediencia clel Congreso, del Congreso 
que no ti"ene fuerza fisica; pero sí la más alta inves
tidura moral, y entonce!) la asamblea conservó el 
derecho de destituir al Presidente ele la Repúblirn 
con solo la declaración, por la mayoría de sus miem
bros, de que había lugar a proceder contra él. 

Los hombres que han llegado a la Presidencia ele 
la Repú hlica fueron el resultad o ele una organización 
política especial, el tipo representativo ele una fac
ción organizada y con intereses creados que prote
ger, en cuya solidaridad continuaba para sostenerse 
en el Poder con la cooperación o la l'Omplicidad de 
sus correligionarios. 

De allí que la Cámara, poseedora de tan enorme 
fuerza moral, se Yeía forzosamente nulificada por 
la presión del Ejecuti\'O apoyado en el ejército. 

Un presidente libremente electo en la más 11cep
table práctica democrática, no puede, dentro de 
nuestra constitución actual, gobernar hábilmente 
si no es porque posea una enorme fuerza dictato
rial que amedrente a los representantes o porque 
recurra a complacencias y generosidades que co
rrompen y nulifican a los diputados. 

Es necesasio que las facultades del Poder Ejecu
tivo y las del Poder Legislativo se equilibren para 
que comencemos a educarnos en la forma democrá
tica de la armonía de los poderes. 

Es verdad que cualquiera que sea nuestra legisla
ción, los defectos trascendentales subsistirán mien
tras no se modifique la educación <le la raza. 
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El not:\ble escritor realista de España, Blasco 
lb{tñez, hizo una novela que ha adquirido celebri
dad: "Los muertos mandan;" las lecciones despren
didas del talentoso observador español, han sido 
sucesivamente apoyadas por los sociólogos con
temporáneos. 

El señorGusta,·o Le Bon ha afirmado que: "Los 
muertos fundan la raza." En su libro "Las leyes 
psicológicas ele la evolución de los pueblos", ha es
crito: "Las generaciones muertas nos imponen no 
solamente su constituti6n física sino también su 
pensamiento " 

Las formas de gohierno importan poco en las 
democracias latino-americanas, dice el escritor pe. 
ruano F. García Calderón: "La re,·olución, funda
mental bandera de políticos, ha sido estéril; pues 
sohre la forma republicana se mantiene profunda 
}' secular la herencia española. Las formas ,·arían, 
pero el alma ele la raza continúa idéntica; los pre
sidentes autócratas reemplazan a los virreyes; las 
nntiguas luchas entre gobernantes y clérigos per
sisten. La casta dominante hereditaria de los pre
juicios españoles, desprecia la industria yel comer
cio \'i\'ecle la¡rnlítica y ele sus di,·ersasa!!itaciones. ' .., ,, 
Los señores terratenientes dominan como antes 
de las reYoluciones, subsisten los latifunclios,gran
des dominios queexplicanel poder de los oligarcas. 

Las asambleas ejercen una función secundaria 
como los "cabildos" ele otras épocas. El catolicis
mo es siempre el eje de la ,·ida social, los "pícaros" 
de la no,·ela española, despreciables e ingeniosos, 
se imponen. La burocracia enguye las riquezasdel 
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fisco, estaba formada hace u11 siglo por castellanos 
voraces, hoy día por americanos sin voluntad. A 
pesar de la ''igualdad" que proclaman las consti
tuciones, el indio sufre siempre la implacable tira-
11ía de las autoridades locales, al cura, al juez de 
paz, al cacique." 

Es cierto, pero toca a la educación nacional y al 
contacto con el espítitu civilizaclar de otras nacio
nes, cambiar las tendencias del pueblo. 

Tratemos de conseguir que después de tanta san
gre derramada, que después de inauditos esfuerzos 
hechos por el pueblo para obtener una constitución 
política mt:ior y una vida económica aceptable, la 
revolución social que encabeza don Venustiano Ca
rranza realice su propósito, procurando que todos 
los que colaboran al éxito de nuestra causa, se sien
tan ligados a ella por su alto espíritu de desinterés 
personal, para dedicar las energías todas al logro 
de los ideales comunes. 

~~~ 

No existe el Estado del Valle de 
México 

La frecuente repetición de este título, dado al 
Distrito Federal, ha sido originada por malas in
terpretaciones del artículo 46 ele la Constitución 
de 1857. 

Se trató en los deb~tes <le! histórico con~reso, 
sobre la conveniencia de una translación ele los po
deres federales, que, violentamente discutida, no 
llegó a resolverse, sino con la consignación de un 
precepto irrealizado e irrealizable. En efecto, los 
más razonables argumentos, esgrimidos para sos
tenerla conveniencia de instalar el Gobierno Fede
ral en un lugar elejado ele las corrupciones inheren
tes a todo centro de ac~iddad humana, como la 
ciudad de 1Iéxico, tuvieron contradictores viriles y 
talentosos. 

Y es que las condiciones polílicasysociales ele un 
gran núcleo burocrático, no obedecían a la mayor 



70 

o menor moralidad de la gran urbe, sino a la pro
pia naturaleza de la carrera de empleado público. 

. "MEXICO FOCO DE CORRUPCION." 

El resumen de la discusión es el siguie11te: dijo 
entonces el diputado señor Espiridión Moreno: 

El centro del país, no es México, sino Aguasca .. 
lientes o Querétaro. 

La capital, esclava de la corrupción, tiene gusto 
por el lujo, la riqueza y todos los placeres, porque 
tiene influencias maléficas que no hayenotrospun
tos del país, por ejemplo en la Frontera. 

En México, los hombres se afeminan, porque hay 
riquezas, porque hay abundancia, porquehayagio
tistas, mientras otros pueblos carecen de subsis
tencia. 

Es necesario llevar al Gobierno lejos, muy lejos 
ele este foco de corrupción, pero noa Tlálpam, por
que eso solo produciría un nue,·o paseo para los 
habitantes de i.vléxico; es necesario pensar en la 
margen del Bravo o en algún punto lejano de Ta
maulipas. 

DEFENSA DE LA CIUDAD DºE MEXICO: "No ES LA RmiA 

CONDENAD.\. POR CATON." 

El célebre don Francisco Zarco opuso otros ar
gumentos: 

No se tiene ningún interés particular en que los 
poderes residan en México, pero juzgo que esta in
novación, no puede tratarse en el Constituyente, 
por carecer el punto de carácter constitucional y 
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atar las manos ele los congresosonlinariosfoturos 
que conocerán mejor las necesidades d: la época; 
especialmente porque entonces ha blana_ to_do el 
país, cuando al hacerse la reforma s~an rnchspen
sables tocios los trámites que se reqmeren para re
formar los artículos de la Constitución. 

Los Co1wresos Constitucionales deberán tener la 
facultad el; fijar o cambiar la.-residencia de los Po
deres de la Unión y es una jactancia ridícula de par
te del Constituyente, suponer que él solo resolvería 
con acierto esta cuestión. 

Querétaro no es el punto más a pro¡:ósito ni por 
su posición ni por sus riquezas. Es_ cierto que en 
1848 sirvió ele residencia del Goh1erno General; 
pero 'entonces se vió que el personal del Gobier~10 
no cambiaba por ello de psicología en aquella cm
ciad, a pesar de la generosidad de los querétan~s; 
los miembros del congreso y los empleados tuvie
ron que alojarse en las celdas de los _claustros. 

En Ouerétaro faltan edi'ficios púhhcos, faltan re
curso; indispensables para la existencia ele to~lo el 
Gobierno, y faltan hasta tinteros para las o~c111as. 

Los GohiP.rnos de las Repúblicas no necesitan ele 
fastos, 11i lujo, ni magnificencias; pero es eYiclente 
que necesitan recursos para subsistir, y que estos 
recursos, tanto en lo material como en lo moral, le 
faltarían en la ciudad de Querétnro. 

Por más que se insulte a la ciudad de México, 
por más que se diga que suspira por los tiempos 
de Felipe II, ella ha sido y será el más firme baluar
te de la libertad y la independen~ia, tanto en la_s 
guerras extranjeras, como en las contiendas cin-



les; el Distrito sofocó la reacción ele Puebla en las 
últimas campañas, con sólo sus fuerzas y rernrsos, 
y así se \'cnci6 a la reacción y se sah-ó a la Repú
h_lica; en :\léxico se han fru5traclo once conspira
c1ones de los reaccionarios, y el orden público se ha 
conser\'aclo por el pueblo ele todas h15 clases. 

En :\léxico, para consen·ar el orden, no se necesi
ta ni guarniciones, pürque una ciudarl acti\'a que 
es centro clel comercio y ele la inclustria, es ilustra
da, no se cleja extra,·iar por el fanatismo, y se de-
fiende sola. -

Ninguna re\'olución lihernl, puede consumarse,si 
no cuenta con el apoyo de la \'Oluntad clel pueblo 
de :\léxico, que no es afeminado, ni corrompido co
molo pinta el señor Moreno. 

En Querétaro se hace menester una fuerte u·uar-
. . , . r, 

mc10n, es decir, un amago perpetuo a la lihertacl, 
para dar respetabilidnd al Gobierno, porque ele lo 
contrario el motín más insi~nificante ele la sierrn, 
una asonada cualquiera, liastaríaparnderrocar al 
Pocler Federal o hacerlo emigrar; y que si la resi
dencia fuese punto constituciona( se suscitarían 
eludas sobre su le!ótimidacl cuando no estuviera en 
Querétaro. 

Son indignas riel pmlarnento las declaraciones so
bre la corrupción de la ciuclad ele :\léxico, sobre 
aires más puros, y sobrecamhiosdetempernmento. 

En nombre de la ciudad y ele la República, es me
nester protestar que ~Iéx ico no es la Ronw concle
nac.la por ~atón; que en :\-léxico existen el trabajo, 
la mclustna, el pat~iotismo, léls ,·irtudes ch·icas, 
las buenas cost11111bres, la más estricta moralidad ' 
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.,· pese a quien pese, una ilustración superior a la. 
del resto de la República. 

Condenar la prosperidad de las grandes capita
les, es declararse contra tocias las acti\'idades: el 
progreso del arte, el desarrollo de la ciencia, el de
senYolvimiento ele la fuerza intelectual. 

La Yirtud no está en la barbarie; no es la ch·ili
zación de ~1éxico la que corrompe hnmhres ya co
rrompidos; que yengan por la elección del pueblo, 
hombres que no yean con desidia sus funciones, que 
no trafiquen con sus votos, que no traicionen a su 
partido, ni mucho menos que sean tan frágiles que 
se corrompan al aspirar los aires de la capital. 

Se~ún el sistema del señor ~loreno, al cabo de 
einco o diez años, cuando Querétaro sea un centro 
ele acti,·iclacl y de comercio, es preciso que los po
deres emigren para librarse de la corrupción, para 
ir a hacer Yida de anacoretas,yal cabo del tiempo, 
cuando hétyan estado en l\Ionclo,·a y en las már
g-enes del BraYo y en tocias partes haya sucedido 
lo mismo, no tendrían más refugio que las cumbres 

del Popoca tepetl. 
Todo esto es soberanamente ridículo, siendo evi

dente que los hombres honrados lo serán en todas 
partes, y que la ciudad de México no es responsa
ble de ineJ)Cias; ni de los escándalos de los m::i.los 

gobernantes. 

EL LUJO Y LOS VICIOS HACEN CLAUDICAR EN MEXICO 

A LOS HOMBRES HONRADOS. 

El señor r-.1oreno 110 está conforme en que se tra
te de combinar la existencia <'!el Estado del Valle 
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con la estancia ele los Supremos Poderes en la mis

ma ciudad de :\léxico: 
":\lucho se ha dicho en defensa y alabanza ele es

ta benemérita ciudad, y hasta se ha asegurado que 
ella yenció a la reacción." 

El señor :Vloreno dice que la campaña ele Puebla 
fué hecha con tropas de Guanajuato, Oaxaca y Es
tado ele México, y que la ciudad benemérita con 
todo y sus doscientos mil habitantes tan patriotas 
y tan ilustrados, no es más qne un foco de corrup
ción que pervierte cuanto existe; que México encie
rra la mayoría ele retrógrados y de gentes acos
tum braclas al lujo. a las pompas ,·irreinalesya las 

tendencias aristocráticas. 
~o cree conveniente que dos poderes soberanos 

estén colocados uno frente a otro, porque sus lu

chas serían ine\'Ítables. 
Dice que en :\léxico se convino la paz con los Es

tados l'nidos y que allí se han firmado todo géne
ro de iniquiclacles, siendo conveniente que el Gobier
no a bancl one esa atmósfera corrompida. Que si Que
rétaro considera una calamidad la residencia de los 

poderes, puede fijarse otro punto. 
Toclos los argumentos del señor Zarco han sido 

arma ele doble filo, y termma con este ~póstrofe: 

"No puede negarse que en la ciudad de ~léxico 
haya muchos hombres ilustrados; pero es evidente 
que aquí se desatienden los intereses públicos, que 
aquí todo se corrompe, que aquí la disipación hace 
que los diputados hasta se oh·iclen de sus Estados, 
y que aquí, gracias ai lujo. a la intriga y a las ma-
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las costumbres, claudiquen los; hombres más hon

rados." 

l':'.\,\ son1mA:-.lA !)E RESORTE Ql'.E SE ESTIRA 

Y SE E:-.COJE SlN CES.\R. 

A su yez el señor Prieto, no pudiendo obtener de 
la comisión dictaminadora suficientes argumentos 
en defensa. del artículo que consulta que el Distrito 
Federal se establezca en Querétaro, dice que pudo 
haberse i1n-océ1dO el temor de que en ':\léxico se acu
mularan elementos de centralización que fueran 
mofr;o ele inquietud para una República Federal. 

Se habla de dar soberanía al Estado del Valle ele 
':\léxi~o y no se recuerda la soberanía del Estado 

ele Querétaro. 
Si los Poderes salen ele aquí, el Distrito es sobe-

rano, si llegan a Querétaro, muere aquella sohe-

ranía. 
Es e\'Ídenle la absoluta falta ele plan en la mayo-

ría de la Comisión, y yo, por otra parte, creo que 
este asunto no es de la incumbencia clel Congreso 

Constituyente. 
¿Qué st;cecle con Queréta.ro? Sigue como Estado 

mientras eRté aquí el Gohienw, después desaparece 
para recibir al Gobierno, y si más tarcle el Gobier
no cambia ele residencia, yuel\'e a ser Estado como 
por encanto. Se crea así una Soberanía ele resorte 

que se estira y se encoje sin cesar. 
Esto es burlarse clel principio feclerath·o y ele la 

soberanía, esto es perderse en el caos 
~i Riquiera se ha llegado a un acuerdo en cuanto 

al lugar, pues hay quien~s a Querétaro prefieran 
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Celaya o A~uascalientes, J así se quiere que el Go
bierno ancle jugando a un pan y queso ridículo y a 
falta de razones han injuriado a esta ciudad, di
ciendo que suspira por los tiempos ele Felipe II. 

E:-; LAS REVOLUCIOXES EL GOBIERXO IRA A DOXDE 

ENCUENTRE SEGllRlDADES. 

La comisión habla por boca del señor Arancla , 
dice que si Querétaro no es un punto conveniente, 
puede fijarse el que parezca más a propósito. Opi
na que donde residan los Supremos Poderes, no es 
posible que existan los poderes de un Estado sin 
que se susciten desavenencias perjudiciales; que la 
Comisión ha.previsto los casos ordinarios, pues en 
los de revolr,ción, el Gobierno irá a donde encuen
tre seguridad, como sucedió cuando México fué in
vadido por los americanos. 

Las razones ele la mayoría de la Comisión son ele 
carácter político; quiso librar al Gobierno de la 
influencia que pueden tene- las tendencias a la cen
tralización ele un centro omnipotente como Mé
xico. 

Que creyó de sus atribuciones, ocuparse ele este 
asunto al tratar de la división territorial; él no es 
de los que creen que la ciudad de ~léxico es un fo
co de corrupción, pero recuerda que los Estados 
Unidos, sintieron la necesidad de sacar al Gobierno 
de la Unión de las grandes Capitales, y con este fin, 
edificaron una nueva ciudad. 

Que no es exacto que fuera de México se necesi
ten grandes guarniciones, pues allí, aunque no sea 
más que para las atenciC?nes de la policía, se nece-
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sibin más tropas que en ciudades de menor exten
sión. 

Por su parte, el señor Moreno todavía dice que 
las objeciones hechas a la proposición, son infun
dadas se ha tocado hasta la cuestión de los tin-

' teros, que no merece más respuesta que unos pun-
tos suspensivos; que el señor Zarco se equ voca 
cuando cree que el mal está en la nación y porm{1s 
que se empeñe en defender a la ciudad, es eYidente 
la necesidad de buscar aires más puros, aun cuando 
sea en las cumbres del Popocatepetl , y desearía de 
todo corazón que el Gobierno se estableciera a la 
orilla del BraYO. 

EL ESTADO DEL \'ALLE ES CO~DICIO:-..\L 

Terminado este laborioso debate por la votación 
de que "no había lugar", la mayoría de la Comi:--ión 
presenta un nuevo dictamen, proponiendo a la cill
dad de Aguascalientes para que con el radio de una 
legua, se formara el Distrito Federal, agregándose 
las otras poblaciones del Estado a los Estados li
mítrofes. 

Los señores Mata, Villalobos y Zarco, propusie
ron que quedara, entre las facultades de los con
gresos ordinarios, la siguiente: 

"Para designar el lugar que sin·a de residencia 
a los Supremos Poderes de la Unión y Yariar esta 
residencia cuando lo juzgue necesario." 

El señor García de Arellano presentó otro voto 
particular consultando la translación de los pode
res a Agllascalientes, denominándose esta ciudad 
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de_ Hidalgo y las otras poblaciones del Estado se 
re111corporen a Zacatecas. 

Después de un acalorado debate no se llegó a nin
guna conclusión. 

El dictamen dela Comisióndeclfrisión territorial 
que consul~aba la traslación ele los Supremos Po
deres a la cmdad de Aguascalientes, foé reprobado 
por 43 votos contu 36. 

EL DISTRITO FEDERAL NUNCA HA DI~JADO 

DE SERLO. 

. Aún cuando quedó fijado el artículo 46 Constitu
cional en los términos en que subsiste, el hecho es 
que ~unca ha dejado de ser Distrito Federal, la ex
tensión ele territorio mexicano designada para for
°:ªr el Estado del Va11e de .\léxico. Ya en el Cons
tituyente se había previsto que para poder trnsla
dar l~s poderes a otro lugar, sería preciso un clec:reto 
especial de los congresos ordinarios, creando enton
ces la soberanía del Estado del Valle. 

Los lirismos de aquella época impugnaron exa
geradamente a la ciudad de l\léxico como indio-wt 
el l • "' e ~ a mg~u- a· los Poderes Federales, defendiendo al 
mis_~º tiempo el derecho de los ha bita ntes de esa 
regt~n. para sostener el principio de soberanía, no 
adnnttendo la ingerencia de las autoridades fede
rales e~ lo que al Estado corresponde y esb1s ob
servac10nes decidieron al constituyente a no decre
tar_ la soberanía del Estado, mientras en él perma
necieran los Supremos Poderes, esto parece recor
dar que los Estados estaban dispuestos a recibir a 
los poderes federales sólo a título ele huéspedes y 
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el ice el constituyente Ramírez: "Querétarocreyó ver 
un beneficio en la translación ele los Supremos Po
deres; pero luego que supo que iba a perder su li
bertad y su independencia, consideró la medida co
mo una Yercladera calamidad." 

Ramírez pide que una \'ez votado el principio de 
que el Distrito tiene el derecho ele existir como Es
tado, era inútil la segunda parte del mismo artícu
lo que establecía la condición de esa ~oberanía pa
ra cuando salieran de allí los poderes federales: 
"Porque los derechos no se proclaman con condi
ciones, porque la rectitud del congreso no puede 
querer imponer una especie de pena a la población 
de .Yléxirn, mientras por estas o aquellas causas 
residan aquí los Suprem11s Poderes ele la Federa
ción. Si tal se hiciere, se excitaría al Distrito a la 
rebelión para revindicar sus derechos." 

"Retardar la erección del Estado del Valle, es 
conculcar el principio federativo, es violar la mis
ma constitución, es i11curr1r en una monstruosa in

consecuencia.'' 

Los habitantes de la ciudad ele México han creí
do ver una humillación imp11esta por los constitu
cionalistas, cuando han designado a México como 
Estado del Valle, en cambio en la época en que la 
Constitución fué redactada, se creía humillante pa
ra México el que dejara de ser Estado soberano; 
pero el artículo se votó como está actualmente, y 
entonces si bien se le dejó la promesa de soberanía 
al Estado del Valle, ella no puede ser rea liza da sino 
por decretos posteriores, cuando quedase creado 
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en otra parte rlel territorio mexicano el Distrito 
Federal, residencia de los Supremos Poderes. 

En la peregriuación de J11árez, el presidente re
formista, sigue considerando la residencia del Dis
trito Federal en el mismo lugar, porque para los 
imperiafütas, aquélla era la capital del imperio,en 
tan to que para J uárez y los republicanos siguió 
siendo el Distrito Federal, annque militarmente en 
poder del enemigo, cosa que se ha repetido Yarias 
veces en nuestra Historia, después de promulgada 
la Constitución, y que en la actualidad ha dado lu
gar a las confusiones de que hemos venido hablan
do por la mala interpretación del artículo 46cons
titucional. 

Consecueutes con el espíritu ditirámbico ele nues
tra raza, la leyenda gloriosa del 57 ha siempre ves
tido luminosos ropajes y los solemnes oradores 
en las fiestas cívicas del cinco de febrero, ha nrepe
tido año tras año, en toda la extensión del terri
torio nacional el admirable panegírico ele la Carta 
Magna. 

Después, la corte bullanguera ele repetidores pro
fesionales, la zalamería andante, la enorme prole 
de ganapanes líricos han cantado con una isocro
nía desesperante que la Carta era intocable, como 
obra de los dioses. 

El Estado del Valle de México, fué un bello sueño 
ele los constituyentes, que no produjo otro resulta
d o que 1H conservació11 <le aquellas hermosas pero
ratas en las páginas de la Historia, y la demostra
ción de que ayer como hoy el principio federativo 
ha siclo amado con intenso calor por los verdalle-
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ros liberales mexicanos, y que el defenderlo a tra
vés de todas las vicisitudes, seguirfi siendo el estan
darte de victoria de nuestro partido. 

Ahora precisamente el respeto a la Federación 
nos obliga a conservar a México como Distrito Fe
deral, tal como lo es hoy legal y lógicamente. 

Al revisarse la Constitución de 57, revisión que 
nosotros hemos venido proponiendo en esta serie 
de artículos, se tendrá que eliminar el sinnúmero 
de anacronismos y de preceptos inútiles que la Car
ta contiene. Pero ya que en cincuenta años se ha 
admitido y sostenido la existencia ele un Distrito 
Federal determinado, la erección inusitada del Es
tado del Valle es imposible por la misma natura
leza del progreso capitalino, que ha levantado edi
ficios para palacios de Gobierno, Secretarías de 
Estados, palacios del Poder Legislativo y Judicial, 
monumentos, etc. 

Para que podamos vivir dentro de un régimen 
constitucional consecuente y lógico, la revisión se 
impone cualqnicrn que sea la oposición que a estas 
reformas sociales se haga, por aquellos que apega
dos a la leyenda, no han querido entrar a la vida 
positiva contemporánea. 



~~~ 

Reformas constitucionales hechas 
hasta la fecha, 1 O de agosto de 
1915, por el C. V. Carranza. 

Decreto ele fecha 25 ele diciembre de 1914.-Dice 
así: 

Artículo único.-Se reforma el artículo 109 de al 
Constitución Federal de los Estados Unidos Me
xicanos, de 5 de febrero de 1857, en los términos 
que siguen: 

Los Estados adoptarán para su régimen interior 
la forma de gobierno republicano, representativo, 
popular, teniendo como base de su división terri
torial y de su organización política, el Municipio 
Libre, administrado por Ayuntamientos de elección 
popular directa y sin que haya autoridades inter
medias entre éstos y el Gobierno del Estado. 

El Ejecutivo y los Gobernadores de los Estados, 
tendrán el mando de la fuerza pública de los muni
cipios donde residieren habitual o transito ria mente. 



84 

Los gobernadores no podrán ser reelectos, ni du
rar en su encargo por un período mayor ele seis 
años. 

TRANSITORIO 

Esta reforma comenzará a regir desde la fecha de 
su publicación, por bando solemne. 

Dado en la H. Veracruz, a los veinticinco días del 
mes de diciembre de mil novecientos catorce. 

El Prime1· Jefe de la Revolución, Encargado del 
Poder Ejecutivo de la República. 

V. CARRANZA. 

Al C. Secretario de Estado ydel Despacho deGo
bernarión.-Presente. 

··············· ··················································· ······· ······· 

Decreto de fecha 29 de diciembre de 1914.-Dice 
así: 

Art. 19-Se reforma la fracción IXdel artículo23 
de la Ley de -14 de diciembre ele 1874 reglamenta
ria de las Adiciones y Reformas ele la Constitución 
Federal, decretadas el 25 de diciembre de 1873 en 

' los términos siguientes: 
,Fracción IX.-El matrimonio podrá disolverse 

en cuanto al vínculo, ya sea por el mutuo v libre 
consentimiento de los cónyuges, cuando el ~1atri
monio tenga más de tres años de celebrado o en 
cualquier tiempo por causas que hagan imposible 
o indebida la realización de los fines del matrimo
nio o por faltas graves de alguno de los cónyu
ges, que hagan irreparable la clesa,•enencia conyu-
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gal. Disuelto el matrimonio, los cónyuges pueden 
contraer una nueva unión legítima. 

Art 29 Entretanto se restablece el orden consti
tucional en la República, los Gobernadores de los 
Estados quedan autorizados para hacer en los res 
pectivos Códigos Civiles, las modificaciones nece
sarias, a fin de que esta ley pueda tener aplicación. 

TRANSITORIO 

Esta ley será publicada por Bando y Pregonada, 
v comenzará a surtir sus efectos desde esta fecha. 

Constitución y Reformas.-Veracruz, a los 29daís 
del mes de diciembre de 1914. 

V. CARRANZA. 

Al C. Secretario de Estado y del Despacho de Go
hernación .-Presente. 

··················· ······ ·························· ······ ···· ····· ············· 

Decreto de fecha 29 de enero de 1915.-Dice así: 
Artículo único.-Se adiciona la fracción Xdel ar

tículó 72 de la Constitución Federal, en los siguien
tes términos: 

X.-Para legislar en toda la República, sobre Mi
nería, Comercio, Instituciones de Crédito y Tra
bajo. 

Por tanto, mando se imprima y publique por 
bando y pregón, para su dehido cumplimiento. 
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Constitución y Reformas.-Dado en la H. Vera
cruz, a los 29 dfas del mes de enero de 1915. 

V. CARRANZA. 

Al C. Secretario de Estado y del DespachodeGo
bernación.-Presente. 
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